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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
Medellín, quince de diciembre de dos mil veintidós  

 
Radicado:  05001-34-03-002-2021-00072-02 
Decisión:  Confirma  

 
ASUNTO 

 

Resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 

acumulación en contra del auto proferido el 24 de noviembre de 2021 por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, 

en el que libró mandamiento de pago por intereses de mora a una tasa inferior 

a la que fue deprecada por el demandante. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Álvaro Humberto Ospina Zuleta, León XIII Ospina Álvarez, Teresa de 

Jesús Zuleta Torres y Teresita de Miel Ospina Zuleta son acreedores 

hipotecarios de Ana Lucía Sánchez Álvarez, Gloria Estela Sánchez Álvarez y 

Luz Elena Sánchez Álvarez por la suma de $175’000.000 frente al bien de 

M.I. 001-211396. 

 

2. Los acreedores hipotecarios fueron citados al procedimiento ejecutivo 

adelantado por Banco de Occidente S.A. en contra de Gloria Estela Sánchez 

Álvarez, toda vez que allí se decretó el embargo del inmueble con M.I. 001-

211396 objeto de la garantía real. 
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3. Ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Medellín, Álvaro Humberto Ospina Zuleta, León XIII Ospina Álvarez, 

Teresa de Jesús Zuleta Torres y Teresita de Miel Ospina Zuleta pretendieron 

que se libre mandamiento de pago en contra de Ana Lucía Sánchez Álvarez, 

Gloria Estela Sánchez Álvarez y Luz Elena Sánchez Álvarez, de la siguiente 

manera: 

 

- $175’000.000 de capital contenido en las escrituras públicas: 4427 del 29 de 

noviembre de 2017, 4011 del 26 de noviembre 2018 y 4318 del 27 de 

noviembre de 2019. 

 

- Intereses de mora equivalentes a una y media veces el interés bancario 

corriente, a partir del 28 de octubre de 2020 y hasta que se pague 

totalmente la obligación. 

 

4.  El juzgado de primera instancia, mediante auto del 24 de noviembre de 

2021, libró mandamiento de pago por la suma de $175’000.000, pero los 

intereses de mora los reconoció solo desde el 2 de marzo de 2021 y 

liquidados a una tasa del 0,5% mensual. 

 

5. El apoderado de la parte demandante presentó recurso de reposición y en 

subsidio apelación argumentando: i) que la obligación era exigible desde el 

28 de octubre de 2020 y no desde el 2 de marzo de 2021 y; ii) que las partes 

habían pactado que, en caso de mora, se pagarían intereses a la “tasa máxima 

autorizada” y esto significa que debió reconocerse una tasa de 1.5 veces el 

interés bancario corriente. 

 

6. El a quo, mediante auto del 18 de julio de 2022, modificó la fecha de 

exigibilidad de los intereses de mora “siendo la fecha correcta de liquidación 

el 20 de noviembre de 2020” y sostuvo la decisión de que se liquidaran a la 

tasa de 0.5% mensual al tratarse de un crédito civil -no mercantil- y no haber 

pacto en contrario. 
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CONSIDERACIONES 

 

La decisión de la presente instancia amerita que se aborde 

metodológicamente en dos acápites respecto a los dos argumento que 

cimientan la apelación, a saber; 1) fecha de exigibilidad de los intereses de 

mora; 2) tasa de interés aplicable al caso concreto. 

 

1. La parte actora en el hecho quinto de su escrito de demanda (Archivo 004, 

c1, folio 2) adujo que las deudoras incurrieron en “cesación de pagos a partir 

del 28 de octubre de 2020”; sin embargo, en el hecho cuarto del mismo libelo 

había reconocido que, en la última ampliación de hipoteca instrumentalizada 

en la Escritura Pública Nro. 4.318 del 27 de noviembre de 2019, se pactó 

como plazo máximo de la obligación el 27 de noviembre de 2020. 

 

En consecuencia, desde la misma afirmación del demandante se puede 

constatar que, en efecto, es improcedente tener por exigible la obligación en 

una fecha anterior al 27 de noviembre de 2020 como lo pretende la actora, 

en tanto ese fue el plazo otorgado a las demandadas desde la cláusula segunda 

de la Escritura Pública No. 4427 del 29 de noviembre de 2017 que quedó 

incólume después de las ampliaciones de 2018 y 2019.  

 

En ese contexto, le asiste la razón al a quo  al no acceder a librar mandamiento 

de pago desde el 28 octubre de 2020, en tanto es una fecha anterior al plazo 

máximo de 12 meses otorgado a las deudoras para el pago computado desde 

el 27 de noviembre de 2019. 

 

2. La recurrente manifestó su inconformidad con la decisión de primera 

instancia respecto a la tasa de liquidación del interés de mora que se fijó en 

0,5% mensual y no en 1.5 veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera. 
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El argumento de la impugnación se centra en que las partes pactaron en la 

Escritura Pública Nro. 4427 de 2017 literalmente: “en caso de atraso en el 

pago de intereses o del capital, se pagarán intereses de mora a la tasa 

máxima autorizada”. 

 

El a quo cimentó su decisión en que el negocio era civil -no mercantil- y, por 

tanto, el interés legal aplicable era el 6% anual contemplado en el artículo 

1617 del Código Civil; ningún reproche impugnativo le mereció al recurrente 

la consideración de la naturaleza del negocio.  

 

Se parte entonces de la base de que el negocio objeto de estudio es civil; no 

se observa que la hipoteca base de la ejecución contenga alguna de las 

condiciones contempladas en el título II del Código de Comercio para 

catalogarla como mercantil y ello tampoco fue discutido por el recurrente.  

En este sentido, le asiste la razón al a quo, la tasa de interés aplicable es la del 

0,5% mensual que se deriva del artículo 1617 del Código Civil. 

 

El impugnante pretende que la expresión utilizada por los contratante “se 

pagarán intereses de mora a la tasa máxima autorizada” se entienda que hacía 

referencia a la regla contemplada en el artículo 884 del Código de Comercio, 

esto es, 1.5 veces la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera; sin embargo, la misma regla del artículo 884 ejusdem contempla 

como presupuesto para su aplicabilidad que el negocio sea mercantil1, lo cual, 

como ya se expuso, no sucede en el presente caso.  

 

Debe resaltarse que el contenido literal del plan contractual alude a que  “se 

pagarán intereses de mora a la tasa máxima autorizada” (Escritura Pública 

Nro. 4427 del 29 de noviembre de 2017), “reconocerán intereses de mora 

                                                           
1 Artículo 884 del Código de Comercio: “Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos 

de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes 

no han estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente y en 

cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990.” 
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igual al estipulado por la ley mensual” (Escritura Pública Nro. 4011 del 26 de 

noviembre de 2018), sin que se pactara una tasa específica o se hiciera alusión 

a la regla contemplada en el código de comercio como lo expuso el 

ejecutante; al ser el contrato de naturaleza civil, “la tasa máxima autorizada” 

y el “interés de mora igual al estipulado por la ley mensual” al que hicieron 

alusión las partes en el contrato se entiende del 6% anual contemplado en el 

Código Civil, sin que se observen pactos expresos y literales que den cuenta 

de otra interpretación plausible.  

 

Por lo anterior, se observa que los reparos presentados por la parte ejecutante 

en contra del auto del 24 de noviembre de 2021 no son suficientes para 

revocar la decisión, por lo que la misma será confirmada. 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en Sala Unitaria 

de Decisión; RESUELVE: Confirmar el auto del 24 de noviembre de 2021 

proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Medellín, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

  

Martín Agudelo Ramírez 

Magistrado 


